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Dentro y fuera de la capital
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Por tm mes .... 
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. Por un afio ....
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OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

>0 
00 

j4’oe de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa-

Número suelto 6’54 pesetas 
mes' corrler'

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

.Advertencia. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
' registradas del Gobierno Civil de la provincia

go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre­
ditar antes de la publicacló-i 
y por medio ue la co^respon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De­
positarla de .‘.^ondos provln.'ip- 
lei, -in cuyo requisito no se 

insertarán
1

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal © letra de fácil oobro

í.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
«ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se- entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en* el «Boletín Oflelal del Estado»

Gobierno civil de lo 
provincia

PROFUGOS
1037

' Han sido declarados prótugo.s 
los mozo.s que a continuación 
se expresan:

José Giménez Gabani, pertene­
ciente al reemplazo de 1945, y 
alistamientp de San Asensio.

José Barbero Hernández, per­
teneciente al reemplazo de 1945, 
y alistamiento de San Asensio.

Juan José Sáenz Laguna Gon­
zález perteneciente áí reemplaíio 
de 1945, y alistamiento de Villos- 
lada de Cameros.

Hilario'Millán Zorzano, perte­
neciente al reemplazo de 1945, y 
alistamiento de Alberite. i

Logroño 2 de Agosto de 1944
El Gobernador Civil ■ 

fesús Cajigal Ga tier res

Sección Provincial de Se 
lección y Protección Esco 

lar de Logroño
Concurso de Becas

1107
de IEsta .Sección provincial 

conformidad con la Orden de 16 
de diciembre de 193tí abre con­
curso para la concesión de seis 
becas de 1 500 peseta.s cada una 
y para el Curso de 1944 a 1945 .

Los concursantes habrán dé 
sujetarse a las condiciones si­
guientes:

Primera.—Reunir condiciones 
, de aptitud para el estudio que no 

podrá ser inferior al tipo de 
, alumno sobresaliente.

Segunda—No contar con in­
gresos superiores a ó 000 pesetas 
anuales cuya circunstancia se 
acreditará con declaración es 
crita de los padres o del repre­
sentante legal del concursante, 
en la que se consignarán los 
sueldos, rentas y toda clase de 
emolumentos a fin de justificar 
este extremo de su insuficiencia 
económica, •

Tercera.—írhposibilidad de ob­
tener inscripciones o servicios 
gratuitos docentés por no existir 
en el lugar de la residencia del 
alumno o de sus mayores. Insti­
tuto o Colegio reconocido legal­
mente.

Cuarta.—Entregar las instan­
cias y documentos que acom­
pañen debidamente reintegra­
dos, en la Secretaría del insti­
tuto Nacional de Enseñanza Me­
dia durante los días laborables 
del 18 de agosto ál 8 de septiem­
bre en las hora.*^ de 11 a 13, que­
dando dicho día 8 de septiembre 
cerrado de modo definitivo el 
plazo de admisión de documenta 
ciones.

Quinta.—Las becas a proveer 
serán seis una para cada uno de 
los cursos siguientes: Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Sex­
to y Séptimo, quedando faculta­
da la junta para si no se prove­
yese la correspondiente a un 
Curso incrementar con ella la de 
otro Curso en aspirante que reu­
na las mejores circunstancias, 
así co.no para ampliar el número 
si hubiese más de un concursan­
te, que se hiciese acreedor a ello.

Sexta.-—Los aspirantes admiti- 
do.s vienen obl¡gado.s a someter 
a la práctica de la prueba o prue­
bas que la Junta* acuerde en fe­
cha que se les comunicará con la 
debida anticipación.

Logroño, 17 de agosto de 1944. 
El Secretario Acctal.

ZKdministración de 
Justicia

EDICTO
1108 •

En los auto.s á que el presente 
edicto se refiere, se ha dictado 
la resolución del encabezamien­
to y parte dispositiva, síg iente.

SENTENCI.A.—En la Ciudad 
de Logroño a diez de Agosto de 
mil noveciento.s cuarenta y cua 
tro. El Sr. D., Luís García Royo, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su Partido, ha visto los 
presente.s auto.s ejecutivos segui­
dos a instancia de D. Alejandro 
.Sarabia Gallego, mayor de edad, . 
soltero y vecino de Logroño, re­
presentado por el Procurador 
D. Enrique Esteban Iñiguez y de­
fendido por el Letrado D. Erme- 
negildó Sáenz Ohizábal, contra 
D. José Fausto Sarabia,' mayor 
de edad, casado y de igual ve­
cindad, declarado en rebeldía en 
reclamación de siete rail ciento 
cuarenta pesetas de principal, in- 
terese.s y costas.

FALLO'.—Que debo mandar y 
mandó seguir la ejecución ade­
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados a D. josé 
Fausto Sarabia y con su produz- 
to hacer pago al demandante don 
Alejandro .Sarabia Gallego, de la 
cantidad de siete mil ciento cua­
renta pesetas de principal, e in­
tereses, con expresa impp.sición - 
de costas al demandado hasta 
que el pago se efec.úe. Notifíque- 
se por edictos, por la rebeldía, 
en el óuuuh.n Ovki.vu de la pro 
víncia.

Así por esta mi sentencia, de­
finitivamente juzgando, lo pro­
nuncio, mando y firmo. Luis 
García—Rubricado.

V para que sirva de notifica 
ción al demandado declarado en j 
rebeldía, expido el presente en ¡ 
Logroño a doce de agosto de mil i 
noveciento.s cuarenta y cuatro

El Secretario Judicial

EDICTO -
1062

D. Joaquín Gimeno Martínez, 
luez municipal en funciones del 
de primera instancia número,dos 

; de'Zaragoza
Hago saber: que para hacer 

efectivas responsabilidades exi­
gidas a los cónyuges D Grego 
rio Sesma Gurria y Doña Marti­
na Ca§tillo Galdamez, en juicio 
ejecutivo in.stadó por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piédad de 
Zaragoza, se sacan a la venta en 
pública subasta, por * primera 
vez. que tendrá lugar en la Sala- 
Ajidencia de este este • Juzgado y 
simultáneamente en el de Alfaro 
el día 5 de Septiembre próximo 
alas once horas, las lincas si­
guientes:

1 Heredad en término munici 
pal de Alfaro, partida, de Casca­
jo, parcela 4 de 33 áreas 84 cen 

.tiáreas, que linda Norte y Este 
Alberto Soria,. Sur y Oeste Ma 
nuel Lostau. Valorada en dos 
mil pesetas.

2 Casa-habitación en la calle 
¡ Catalanes h ” 58 que linda dere- 

recha e izquierda Florentina Al.- 
varez.y muro de la Cárcel. Mide 
113 metros caudrado.s y consta' 

■ de bajos, dos pisos y corral. Va­
lorada en 7.5(X) pesetas.

3 Otra casa en Alfaro. eeille de 
Barrio Verde n 3, parcela 1Ü2, 

‘ de 3 áreas 50 centiáreas, que lin­
da derecha entrando con la Pla­
za de S^ Francisco, izquierda y 
espalda hijo de Manuel Oro vio. 
Valorada en 45.000 pesetas.

4 Heredad en el Fenejar, par­
cela 22 B. Brazal de las Fuentes,' 
de 12 áreas oÜ centiáreas. que 
linda Norte Francisco .Marqués, 
Sur Guillermo Llórente y OxCste 
Eusebio Rodriguez. Valorada en 
1.750 p:s.

5 Heredad en el mismo térmi­
no y brazal que la anterior, (oue 
linda Norte F. Marqués) , digo, 
paracela 18 B. de 17 áreas 75 cen- 
íiáreas. Linda-Norte, viuda de 
Valentín xMarqués, Sur Francis­
co Marqués, Este Maria xAlcoya 
y Oeste Joaquín Echague. Valo­
rada en 2 500 pts,

6 Heredad en el término y bra 
zal que la anterior, que linda 
Norte F. xMar. Sur Esteban Gal- . 
danez. Este Jerónimo Pascual y 
O Joaquín Echague Valorad.i 
en 2,500 pts.

7 Heredad en término de Ca­
bezuela. brazal de Olivar, par­
cela 104, de 18 áreas 64 ‘centiá­
reas que linda Norte Diego Ló- ! 
pez Montenegro Sur Castíi Ñau- ; 
ceba Este camino y Oeste Joa- ' 
quín Setien. Valorada en mil no- 
vecienta.s pts.

8 Heredad en término de Me- 
dialcamp-o y brazal de Capaçre, 
parcela 119 du 20 área.s 62 centi­
áreas, que linda Norté Sur y Es­
te brazal, y Oeste Pascual OI ar­
te. Valorada en 2.750 pts. ' 

- ------------------------------ ----------  
importa la tasación de las ocho 

lincas, en conjunto 65.900 pts.
Para tomar parte en dicha su­

basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me­
sa del juzgado el diez por ciento 
de la tasación y exhibir su cédu­
la personal, sin cuyo¿ requisitos 
no serán admitido^ pudiendo 
hacerse en calidad de ceder uñ 

. tercero y sin que sean admisi­
bles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha ta­
sación; qu? la certificación de 
expedida por el Registro de la 
Propiedad y títulos de propiedad 
de las descritas fincas, se halHan 
de manifiesto en, la Secretaría, 
paia quien desee examinarlas, 
pieviniéndose que las cargas y 
preferentes, al acredito' del ac­
tor, si las hubiere, quedarán sub 
sistentes, entendiéndose que el 
rematante la.s acepta, sin desti­
narse a su extinción el precio 
del remate.

Zaragoza, 19 de julio de 1.944. 
El Secretario

♦

Ayuntamiento de Haro
' EDICTO 1106

De conformidad con la vigente 
legislación, se hace público, qiu;. 
aprobado provisionalmente por " 
el Ayuntamiento de mi presiden­
cia, en sesión celebrada el día 14 
de lo.s corrientes, im expediente 
de habilitación de crédito para 
nutrir diversos Capítulos y Ar­
tículos que se hallan insuficiente 
mente dorado.s del vigente pre­
supuesto ordinario'de gastos, 
por un importe de pesetas 
53406* 86 queda suexpediente ex 
puesto al público para que pueda 
ser examinado por quien lo de: 
see, admitiéndose reclamaciones 
contra el mfsmo por un espacio 
de quince días de conformidad 
coh los artículos 11 y 12 del Re­
glamento de Hacienda Munici­
pal .

Haro 16 de Agosto de 1944.
ElAlcalde

Servicio Nacional del Trigo
Precios de harinas

Los precios de harinas, apro­
bados por la Superioridad, que 
regirán en esta provincia duran­
te el próximo mes de se ptiem- 
bre son los siguientes;

Harina de cupo corriente, pe 
setas 175*53,

Harina de canje (Cartillas) pe - 
setas 1U4‘7O.

Estos precios se entenderán 
por Quintal .Métrico, peso neto 
y al pie de fábrica.

Logroño 17 de Agosto de 1044.
El ingeniero jefe Provincial,
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JEFATURA DEL ESTADO
. 1099

Ley de 19 de juíío de 1944 sobre modificación 'de. varios artícu.

Los efectos timbrados de que se trata serán los siguientes:
■ , , - , Pes.etas

Para escopetas de caza o armas que sirvan para cazar 
Kara las armas largas due no sean dé caza . . . . 
para las armas cortas . ........................... - • •
Para armas que no sean de fuego . ...

25
50 •

15 
re-los de la Ley del Timbre. * j

La necesidad d^ sustituir aquellas bases impositivas que por | 
evolución del sistema tributario han desaparecido y sobie las que ¡------ -
se determinaba el impuesto del Timbre, á5Í como la conveniencia ; y demás necesidades de la vida normal del campo 
de aprovechar la oportunidad que con tal motivo se brinda de cam- ; Estos documentos serán personalísirnos, debiendo a cada muta- 
biar la manera de imposición en algún concepto -llevándola de gra-.j ción dé la propiedad, de la posesión o del-amero disfrute, solicitaise 
dual a fija, como la elevación de cuotas aplicables, que en otros'sé ha- i la expedición de otro nuevo. . ' 
ce imperativa, obliga a la modificación de diferentes artículos-de la ’ 
Ley del Timbre, por lo que, en mérito de lo expuesto y de confor- 
miáad con la propuesta elaborada por las Córte.s Española,®,

Quedan exceptuadas de lestas últimas las que represénten 
cuerdo histórico’y las’destinadas al uso ordinario de las comidas

La forma de la intervención de la Guardia Civil en la expedi-
. ción de los mencionados .documentos, será reglamentada por el Mi-

D I^S P O N G O. :
. Artículo primero.'—Los artículos veinte*, regla cuarta, en rela­

ción con los cincuenta y nueve y ciento treinta y siete dé'la Ley det 
Timbre, relativos a actos de consentimientp y consejo de,matrimonio 
ydos ochenta y nueve y noventa y dos deja misma, sobre‘rt integro de 
licencias de uso 5’ pertenencia o pose.sió'n de escopetíis de caza y ar­
mas en general, quedarán redactados en la siguiente forma:

cArtículo Veinte.—Cuarta. Las escrituras en que se consigne 
el consentimiento para la celebración • del matrimonio Uev’arán tim-’ 
bre de quince pesetas, clase cuarta; las de consejo,’ el de siete pese-

' nisterio de la Gobernación. ' ,
p Las armas de los socios del Tiro .^acionl requerirán también li- 
I cencía de tenencia o posesión dé diez pesetas» ,

Artículo segundo—Las escalas que en el artículo doce de la 
Ley del Timbré Se contienen, con referencia a licencias -para cazar . 
y uso dearmas; habrán dé ¿1 justarse a la que se lija en el artículo 
primero de esta Ley. Quedarán suprimidas de la escala relativa las 
licencias de pesca. •

Artículo tercero.—Los.f^fetos- timbrados- correspondientes se
elaborarán por la Fábrica Nacional de Moneda y 1 imbre, y serán, 
vendidos en las eypendedurí;ts de la Compañía .Arrendataria de

tos cincuenta céntimos, clase quinta^
Las actas negativas y aquellas.en que se trate de matrimonio 

que propongan celebrar los pobres de solemnidad o hoyan de unir­
se a‘ expedientes -matrimoniales de pobres, llevarán én todo caso 
timbre de veinticinco céntimos, clase décima». ■ '

<Art,ículo ochenta y nueve.—En las licenciai? dé uso do|armas
de caza y para caz r, como de armas en-general; que se conced.in .. -Dadi'en El Pardo a 
y autoricen por aquellas autoridades ,o funcionarios que para ello i cuarenta y'Cpatro.
tengan facultades, deberán.emplearse: siempre los documentos que 1 
al efecto expenda el Estado, tomando por base la renta o alquiler 
que satisfagan y con arreglo á siguiente escala: • ¡

.'faba :os. .
Artículo cuarto.r— Si no,se dispusiera, por cualquier causa, de 

dichos efecto^ , los documentos que se expidan en su sustitución se.
reii-'tegrarán con timbres-móviles. - ,

Artículo quintó.—Quedan derogadas cu;:-;.tas disposiciones se 
opongan a Jo e.stablecido en está Ley. que entrárii en vigor-al me.s 
de,ser publicada en el <Boletín- Oficial del Estado »

^iecinueve de julio de mil novecientos* 

FRÂNCISCO FRANCO •

RENTA O ALQUILER Clase . Pesetas

Superior a 18.Ü0D pesetas . . . 
Entre 12.001 y 18,000 pestas . 
Idem 5.001 ÿ 12.0(X) pesetas . 
Idem 2,001 y 5-000 pesetas . . 
De 2.000 e inferiores ......

Especial 
1.^
9 a 
5'*

4.’

, 250*00 ■
• 150*00

. lOO'OO 
75'00 
37*50

Ànuncioi OfîcîaScî
ANUNCIO, 

10'78
D., José .Santa María Uzuriaga,

El importe de la renta o alquiler anual se acreditará mediante Alcalde del Ayuntamiento- de 
exhibicióh del duplicado del contrato de inquilinato que obi ec en Huércü.nós. - p
poder del solicitante o del recibo expedido por el propietario de . la _ . H^o saber : Q ue^a. tënor üc lo

condiciones insertos en el Boli? 
Tix Oficia», de la proviücia y el 
económico-administratlvó, que se 
'halla de manifiesto en la Secreta­
ría d’é^la Hermandad; Villanueva 
de Cameros/

40 hayas que cubican 59*095 
metros cúbicos y 50 estereos de 
léña gruesa, para el día 11 de

_ ----- i 'seMiennbre a ia^ 11 valoradas cu
di sTmë sToyé. r eTart. 1 nsB t 4^' 65/pé setas 'V,

500 pinos que cubican 2.50 me- .
finca. .... .

En defecto de dichos documentos, el solicitante vendt'á obligado tuto Municipal y demás corcor- ' 
a formular una declaración jurada que llevará el visto but jo del ’ dantes el Ayuntqnúéfito de. mi 
propietario en la que acredite la renta o alquiler anual.

'Ttatándose de personas que vivan con un cabeza de familia, 
cuando éste sea el inquilino de la finca, las licencias hábrán de ex- ------ ----- ----------- ..
tenderse en los efectos timbrados que procedan, peíq-encendiéndose' • mación del Repartimiento Gene- 
como base imponible la mitad de Iq que a aquél corresponda, confqr- ..

presidencia ha acordado desig- 
i-.ar'vocales natos de las Comi- 

,siones de evaluacióp para lalor-

nje a la escala que se Contiene en el apartado.anterior.
*** Cuando los solicitantes vivieren en su propia finely, por co ni i- • 

guíente no satisfaciesen alquiler habrá de aplicarse-la misma escala 
que se contiene en esté precepto, sirviendo de base impositiva el 
líquido imponible de su vivienda

rétl de Utilidades'del año actual a

Los que vivan en hoteles, pensiones, casas de huéspedes y pó- ' 
sadas serán clasificados en la , siguiente forma y previa la debida- 
justificación: • , ' .

los Sres. siguientes:
Parte Real

D. Domingo Benito Ortuño, 
mayor contribuyente por riqueza
rústica.

Hoteles de lujo.....................................
Hoteles de 1.* A. . . .. . . .
Hoteles de 1.® L pensiones de lujo
Hoteles de 2 y pensiones de 1.* . .
Hoteles de 3.*, pensiones de 2.^ y 3.^ 

y casas de huésptdesy posadas .

^Clase’especial

3^

- « 4.^

p. xMigueJ Iruzubíéta Terrero, 
' 'mayor contribuyente por urbana. •

D. Narciso xVlagaña Hoces,, ma- 
( yor contribuyente ¡^or Industrial.
: D. Luis García fisc adero, ma- 
' yor contribuyente por riqueza 
‘ rústica Con domicilio fuera del

No se entenderán, a los efectos de este precepto,/ como 
de caza las de guerra o propias de Institutos armados, de que ios in-.

armas

feresados puedan, por virtud de su nombiaupiento, hac^er uso fuerá 
de ios actos de servicio..

Los que se valgan para cazar la perdiz de un- reclamój'-neCM tu - 
rán, idemás, una licencia especiar de tivintu y ’ s’ie.te; . cin-
cuenta céntimos por cada reciumu, /auGuó u.iU'íhur.u, 
estarán sometidas a las misma,s reglas que las dehjás 3 Fus-:, de ar­
mas y para cazar. . /

Los socios del Tiro Nacional que'empl en-arinasmara s,; mtre / 
- namiento tendrán licencia especial de quince peseta»».

Artículo novenfa y dos.—Independientemente de fies lictuicias, 
de que tratan los artículos anteriores, la tenencia o posv-sión d : cala 
clase de armas, a excepción de hts escopetas y armas de entreña ?' 
miento infantiles, de seis y nueve milímetros, y calibre veinL’d«')s 
americano, deberán acréditarse con un documento e.->p:oaal que 
constituirá la justficación del derecho.ál uso de cada una (ie aquéllas.* 
que habrá de ser visado por la .Guardia Civil, expidiéndose en los 
efectos timbrados que a dicho fin'pqndrá çl Estado eq vénta en .lo.s 
que se consignará la clase de armas, calibre, fábrica dé procedencia 
y nombre del fabricante, número del arma,y. demás curacterís.icas

término. • . , ‘ '
Parte Personal ■

D. jo.se xMcAino González, ma­
yor contribuyente porj riqueza 
.rústica

1). Vicenó' Maiso Espíg-.i,. ma- 
y .-r coatrib-yomte poi urbana 

'C DxGqfiZalo Calderón Martínez,, 
mayor COI,tribUvTu'ie por ludus- 
d^ial.

Lo que Se hace oúbíico.-.duran-
te el. azo de si te días
efectos d- <'X:imeii y reclamación 
n es per tin en tes

• Huércanos,. 4 de agosto '1944.
, - El Alcalde '■

• AxNUNCIO DE SUBASTzX 
■ ' . 1081
Relación de los productos ma

I durables v .leñaos sealados con 
j ip.iroo oficial dei Distrito, en/el 

----  f mo iT¿ (La Pineda) concedído.s 
Se,considerarán exceptuadas de imposición las armas’de los’ por la Superioridad que han de 

Guardas jurados y Guardias cívicas,, como las de los que tengan.’ enagenarse en l “ y pública su-

determinadas por modo reglamentario por las Autoridades coitcs , 
pendientes. - .

asignado servicio público-o social por la-Dirección General d.^- Se 
guridad, pero entendiéndose reducida estrictamente tal exención a 
una sola arma e inherente^al servicio.

basta.'en ¡diegos cerrado.s y re­
integrados con póii/as de 4*50 
cun sujeción a los pliegos de

tros cúbicos y -300 estereuisMe 
leña gruesa para, el día 11 de 
septiembre a la^ once y media,, 
valopada.s en ,10.550'00

506 pinos qU’ cubican 25o me­
tros cúbicos y 350 estereos de. 
leña,gruesa para el día 11 de 
septí-2mbre a las docy, valoradas 
en 10 850 pesé'as

Villanueva de C'imero.s a 10 
de agosto de 194-1, '

El .Préside te
ANUNCIO DE SUBAST.A 

■ 1093
Relación de los productos ma- 

derable.s y leñosos señ dados con 
<?1 Marco Oficiul del Distrito, en , 
eT ivionte (OUano)- conctîdid/S

I por la Superioridad que han de 
.enajenarse en 1.’’ y public,i su- 
basta en pLégos cerrado,s y rein -, 
te.rados.con pólizas de 4*50, y 
con arreglo ¿r los pliegos .de'con- 

- diciones insertas t .n el Boletín 
'Oficial, y el - económico-admi­
nistrativo que se ha.la de qiani-

I ,fi«,Sro en D Secretaría del Ayun- 
■ ta miento ' ,

4F hayas que. cubic-ap 17*350 
m .‘tros cúbicos-y estereos de 

‘ leña gruesa para'el día 13 de 
.Sf.-'ptiembie a las once valoradas 
en-2,56.4 50 pesetas.

‘180 robles y 294 estereos para 
el día 13 de septiembre,a las on- 
.ce y inedia valorado.s en 2.940

I pesetas. , -
120 robles y 158 estereos dé le-

I 'ña gruesa para el día 13 de sep- 
i tiembre ala.s doce, valorados en 
- 1580 pesetas.
! . l limpia Roble, 500estereos de
■' leña gruesa y 300 esteros de le­

ña r¿imaje para'el día 13 de sep- 
■ tiembre i las doce, y media valo-

ráda.s en 9.(XX) pes.etas.
Villanueva de Camero.s a 12 

de agosto de 1944.
El Alcalde,


